
REPÚBLICA DEL ECUADOF 
SUPERINTENDENCIA DE COMPABIAS 

RESOLUCION N0.8”-2 5-5- 00010733 L 

ECON.EUFEMIA UYIDIA SALTOS 
SUBINTENDENTE EF IMSPECCION Y COMTFOL 

En ejercicio de la delegrcion conivrida por 1 57 Svuperinliendenie ile 

cospaiñias, segun Resolución No. 82-1-"-3 9968; 

CONSIDEPAHCO: 

(ue aediante Iníorse de Contiv1 No.075 de 1929-57 -2% del Departasmonto de 
Inspección Y Conirol de esta Enlidid, se criiablece que la cospañia CAHCERSA 
COMPAÑIA AMDNIMA espediente Ho 12431-33 nou ha en-313d0 dentru del plaz> de 
Ley, copias autorizadus del Balance General Ánbal. del Estado de Perdidar y 
Ganancias, así como de las acaorias eoaniorees de Jou. administradores y de 
los Orgunizaos de fiscalización y ams docusentos e:ligidua en el Reylasentu de 
Informaciones que las cospaiñisz debes on+ion la Superintendencia, + que 

corresponden, a (los) ejercicios '5: financiero is) de 17891 

Pue, de acuerdo con el vltiao nosbrasiento reonilido a la Institución, 
0 consta — registrado como administrador de la compañsa  CAMCERSA FONPAGIA 

ANONIMA el señor JORGE CERECEDA JALIL. 

Ó Que, el Articulo 25 de la Ley de Cuspañids faculla al Superintendente de 
Coapyñias sancionar con multa al adainistrador de 23 .uspañas, por la omisi.n 
señalada en el considerando princi o; 

Pue, de acuerdo con el Articulo ¿2 de la ley Nu. 57, ictformatoria de la 
Ley de Compañíax. por Resolución o. 87-1-5-3-90008, de 30 de ¿junio de 1987, 
publicada en el Registro Oficial Mo. 722 80 7 de Julio de 1987, se ostableca 
la tabla que gradúa el sonto de la sulta. 

En yso de la farullud confuridas 

RESUELVE + 

ARTICULO PRIMERO.- IMPONER a titulo perional, al 20cor JORSE CERCCEDS JALIL, 
audeiniztrador de la compiñsa CANCERSA COMPAÑIA ANUNIMA, Ya sulis de VEINTE 7 
DOT MIL 00160  SUCRES —15.22,90,00*, pos n> haber roaitide oportunazsente a 

0 la Superintendoncia de Cosmpañsas los docuaentos reberidos n el rconzidei ando 
priaoro de esta fesolución; adrirtiendole que la av2ts podra repecilirse hasta 

0 ol debido cueplialento de lo obligacian. 

ARTICULO SEBUNDO. NOTIFICAR ul seóvr JORGE CCRECIDA JALIL— <n cualguinra yn 

las ¡ompar establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO. - DISFONER )> esisicn del Tatulo de Credito respectivo, una 

vez que sea acto firme O ue encuentre ejecutoriada estu Resolubión. y 

PROCEDER a su ineediata recaudación, de conforsidad cor lu Le;. 

CO - DADA — y [firmada en la Superintendoncia de Uospañsaz, en 

he" . A 
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